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AUDITORIA INTERNA AL SG-SST 

IES CINOC, Informe final 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Objetivo de la Auditoría: Verificar el estado del cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, en marco del ciclo PHVA y la Resolución 0312/2019 del Ministerio 
de Trabajo mediante lista de chequeo diseñada con el contenido de estos requisitos.  

Alcance de la Auditoría: Aplica a las actividades realizadas en marco del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo ejecutadas en lo corrido de la actual vigencia 2025. 

Metodología a utilizar: Entrevista con los responsables del proceso, rastreo y análisis de la 
información. 

Auditores: Asesor de control interno, Myriam Yaneth Ortiz Vélez. 

Fecha de la Auditoría: Noviembre 13 de 2025. 

Procesos Auditados: Proceso de direccionamiento estratégico 

 

1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE DATOS 

CRITERIOS DE LA AUDITORIA 

A continuación, se listan los documentos asociados al proceso. 

• Ley 1562 de 2012, ‘’Por el cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en 

materia de salud ocupacional’’ 

• Decreto 1072 de 2015, ‘’Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del sector Trabajo’’. 

• Resolución 2400 de 1979, ‘’Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad 

en los establecimientos de trabajo’’ 

• Resolución 1016 de 1989, ‘’Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los programas 

de salud ocupacional por parte de los patronos y empleadores’’ 

• Resolución 1401 de 2007, ‘’Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo’’ 

• Resolución 2346 de 2007, ´´Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo 

y contenido de las historias clínicas ocupacionales’’ 

• Resolución 652 de 2012, ‘’Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia 

Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones ‘’ 



  

 

Resolución 1356 de 2012, ‘’Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 652de 2012’’ 

• resolución 4927 de 2016 por el Ministerio del Trabajo, ‘’ Establece los parámetros y requisitos para la capacitación 

virtual obligatoria de 50 horas sobre el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 

definiendo quiénes deben tomarla (responsables del SG-SST y ciudadanos)’’ 

• Circular 0047 del 22 de abril de 2025 del Ministerio del Trabajo, ‘’ Actualización de la capacitación virtual de 

carácter gratuito en el sistema de gestión de seguridad y salud en trabajo conforme a la resolución 4927 de 2016’’ 

 

 

2. DESARROLLO  

2.1. Cumplimiento reflejado con respecto a la lista de chequeo con estándares de la Resolución 0312/2019 

planteada. 

 

Acorde a información suministrada y evaluada por la oficina de control interno, consolidada mediante lista de 

chequeo mencionada, se observa que a la fecha el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo alcanza un 

porcentaje igual al 90.75%, luego de la información enviada desde el área de SG-SST y talento humano, en marco 

del informe preliminar enviado el 30 de noviembre de 2025 mediante correo electrónico. 

El sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se encuentra alineado al ciclo PHVA, por lo cual la lista 

de chequeo se encuentra diseñado acorde al ciclo. 

 

2.1.1. A continuación, diligenciamiento de lista de chequeo en el ciclo PLANEAR, junto con las situaciones 

encontradas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Con respecto a lo reportado en la lista de chequeo correspondiente al ciclo PLANEAR, se encuentra las siguientes 

situaciones: 

• El manual de responsabilidades del SG-SST, que debe ser aprobado desde el Representante Legal, se 

encuentra desactualizado desde la vigencia 2017, como se muestra a continuación: 



  

 

 

 

Es aprobado por el Rector de esa vigencia, y no se tiene manual actualizado con respecto al programa rectoral actual. 

• En el ítem 1.2.3. de la lista de chequeo, ‘’Responsable del Sistema de Gestión con el curso de las 50 horas’’, 

se observa certificado del año 2019, el cual se encuentra vencido; así mismo que el curso de las 20 horas que 

lo actualiza, con vencimiento en septiembre del 2025, como lo dispone la resolución 4927 de 2016 y Circular 

0047 del 22 de abril de 2025 por el Ministerio del Trabajo, como se observa a continuación: 

 

      
 

Ambas fechas, con más de 3 años de vigencia 

 

 



  

 

• Documento mecanismos de comunicación de auto reporte en el SG-SST, sin la firma del Rector. 

 

2.1.2.A continuación, diligenciamiento de lista de chequeo en el ciclo HACER: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Con respecto a lo reportado en la lista de chequeo correspondiente al ciclo HACER, se encuentran las siguientes 

situaciones: 

• Se elimina el hallazgo del informe preliminar con respecto a que no se había realizado mantenimiento al 

tanque de abastecimiento del agua, ya que se realizó el fin de semana del 07 de diciembre, como se observa 

en el siguiente registro fotográfico: 

 



  

 

• Se evidencia el plan de mantenimiento, con registros de ejecución adoptado mediante la Resolución 0481 del 

01 de septiembre de 2021, se recomienda hacer actualización para la próxima vigencia, donde se tenga en 

cuenta las áreas y/o instalaciones que se hayan practicado varios mantenimientos correctivos en una misma 

vigencia. 

• En el ítem 4.1.4, con respecto a mediciones ambientales, se evidencia que la empresa HISGA ingeniería, 

realiza el servicio, donde se observa que este certificado tiene un vencimiento hasta la vigencia 2033, 

encontrándose que 3 de las 15 mediciones realizadas a diferentes espacios, no cumplen y los 12 restantes si 

cumplen, como se muestra a continuación: 

 

 

    2.1.3.A continuación, diligenciamiento de lista de chequeo en el ciclo VERIFICAR: 

 

Con respecto a lo reportado en la lista de chequeo correspondiente al ciclo VERIFICAR, se encuentran las siguientes 

situaciones: 

• Para este ciclo, se aumenta un punto en el ítem 6.1.3, ya que la presente diligencia se encuentra en su etapa 

final. 



  

 

    2.1.4.A continuación, diligenciamiento de lista de chequeo en el ciclo ACTUAR: 

 

Con respecto a lo reportado en la lista de chequeo correspondiente al ciclo ACTUAR, se encuentran las siguientes 

situaciones: 

• Con respecto a los ítems, 7.1.3 y 7.1.4, no se dan los puntos ya que no se encontraron registros de acciones 

correctivas y/o preventivas del accidente laboral del trabajador Ramón Eduardo Ballesteros, argumentando que 

es una situación atípica que sucedió; sin embargo, se podrían ejecutar algunas acciones para que este tipo de 

accidentes no se vuelvan a presentar en estas actividades de bienestar, como lo establece uno de los puntos 

de la Resolución 0312 de 2019: 

 
 

 

 

 



  

 

 

OBSERVACIONES 

Observación No.1: Se observa el documento que define los mecanismos de comunicación diseñados en marco del 
SG-SST; Sin embargo, hace falta formalizarlo con la firma del señor Rector. 

Observación No.2: La institución cuenta, con los servicios públicos que logran cubrir las primeras necesidades; sin 
embargo, no se cuenta con un sistema que garantice agua potable de forma continua, ya que se tiene un bidón de agua, 
pero se acaba en poco tiempo y no es reemplazado de inmediato. 

Observación No.3: No se encontraron registros de inspección a los puestos de trabajo desde el COPASST.  

Observación No.4: En la supervisión del contrato del responsable del SG-SST, Andrés Mauricio Hoyos, contrato 243-
2025, se sugiere mecanismo que permita verificar el cumplimiento de la obligación No.1, en relación al número de días 
de la semana en que el contratista debe prestar su servicio en la Institución. Obligación 1. ‘’Administración como 
responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la IES CINOC, durante la duración  
del contrato, seguimiento, evaluación y apoyo en la ejecución n de actividades de los Planes de Trabajo y Formación n 
Anual del SG SST 2025, incluye verificación n de ejecución n de presupuestos destinados al SG SST, autoevaluación n 
de cumplimiento de estándares mínimos del SG SST y reporte correspondiente ante el Fondo de Riesgos Laborales y 
ante la ARL, y Nota: tener presencialidad en las sedes de la institución por lo menos 2 días por semana.  

Observación No.5: Para evitar hallazgos a futuro, se recomienda actualizar el plan de mantenimiento de la 
infraestructura, ya que se encuentra desde el año 2021, adoptado mediante la resolución 0481 del 01 de septiembre de 
2021. 

Observación No.6: Actualizar el Manual de responsabilidades del SG-SST, que se encuentra desactualizado desde la 
vigencia 2017. 

RECOMENDACIONES 

• Acorde a la identificación realizada con respecto de los riesgos más fuertes en la Institución como lo son el 
psicosocial y el ergonómico, se recomienda que se tengan en cuenta desde el plan de trabajo a inicio de año, 
actividades encaminadas a minimizar este tipo de riesgos. 

• En el plan de trabajo del COPASST, incluir inspecciones periódicas a los puestos de trabajo. 

• Elaborar un plan de capacitación, desde el área de SG-SST, sólo con capacitaciones que ayuden a la mitigación 
de los riesgos identificados desde la matriz de riesgos y peligros. 

• Se recomienda estudiar la posibilidad de contratar en forma tercerizada el servicio de mantenimiento preventivo 
a la infraestructura locativa, con el fin de evitar que ingresen personas a realizar mantenimiento correctivo sin 
ARL. 

• Se recomienda realizar más campañas donde se motive a los trabajadores a registrar los incidentes de trabajo 
que podrían volverse accidentes, y así mitigar de manera efectiva los riesgos identificados. 

 



  

 

FORTALEZAS 

• El SG-SST, se encuentra debidamente documentado acorde al decreto 1072 de 2015. 

• El SG-SST se encuentra en una etapa avanzada de implementación. 

• La oficina del SG-SST, cuenta con los recursos necesarios para la operación del sistema. 

• La articulación que tiene el SG-SST con la oficina de talento humano y bienestar con respecto a la ejecución 
del plan de bienestar y capacitación. 

• Los exámenes médico laborales que realiza la institución mínima una vez por cada vigencia al personal de 
planta, y la exigencia antes de suscripción del contrato a contratistas. 

• El apoyo del técnico con el que cuenta la oficina donde se ejecuta el SG-SST. 

HALLAZGOS IDENTIFICADOS. 

No. De 
Hallazgo 

                            Causa Descripción del hallazgo 

 

1 

 

Falta de revisión de los documentos actualizados que se deben 
tener en cuenta en el estudio previo del contratista profesional a 
cargo del SG-SST. 

Certificado del curso de las 50 horas 
del responsable del SG-SST, desde 
año 2019, el cual se encuentra 
vencido; así mismo que el curso de las 
20 horas que lo actualiza, con 
vencimiento en septiembre del 2025, 
como lo dispone la resolución 4927 de 
2016 y Circular 0047 del 22 de abril de 
2025 por el Ministerio del Trabajo 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

Por ser un acto que proviene de una acción u actividad poco 
común para el trabajador que presentó el accidente laboral. 

No se encontró registros sobre las 
acciones correctivas planteadas del 
accidente laboral de Ramón 
Ballesteros, argumentando que fue un 
hecho subestándar; sin embargo, se 
podría plantear algunas acciones que 
podrían prevenir este tipo de 
accidentes. Incumpliendo así con lo 
establecido en la Resolución 1401 de 
2007,  artículo 4, ítem 5, ‘’ Implementar 
las medidas y acciones correctivas 
que, como producto de la 
investigación, recomienden el Comité 
Paritario de Salud Ocupacional o Vigía 
Ocupacional; las autoridades 
administrativas laborales y 
ambientales; así como la 
Administradora de Riesgos 
Profesionales a la que se encuentre 



  

 

afiliado el empleador, la empresa de 
servicios temporales, los trabajadores 
independientes o los organismos de 
trabajo asociado y cooperativo, según 
sea el caso’’ 

3 Falta de seguimiento de las recomendaciones que dejó la 
empresa HISGA ingeniería, con respecto de los ítems que no 
pasaron. 

En el ítem 4.1.4, con respecto a 
mediciones ambientales, se evidencia 
que la empresa HISGA ingeniería, 
realiza el servicio, donde se observa 
que este certificado tiene un 
vencimiento hasta la vigencia 2033, 
encontrándose que 3 de las 15 
mediciones realizadas a diferentes 
espacios, no cumplen 

 

Es importante tener en cuenta, que las observaciones pueden ser situaciones que generen hallazgos 
a futuro, por lo tanto, deben mitigarse con acciones preventivas; así mismo el plan de mejoramiento 
se debe suscribir, luego de los 5 días hábiles del recibido del presente informe. 

Este informe es comunicado al área de talento humano, área del SG-SST, y Rectoría para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

 

Auditor, 

                                 
___________________________                        

MYRIAM YANETH ORTIZ VÉLEZ                        

Auditor 

Jefe de control interno 

IES - CINOC 

 


